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                            GRUPO SCOUT ALBAYZIN - 524

                            DELEGACIÓN DE GRANADA

Normas para la participación en las actividades (NOF 524)
	
	NORMAS GENERALES
	MANADA
	TROPA
	UNIDAD
	CLAN

	REUNIONES
	· Respeto a las instalaciones, el material  y a las personas así como sus opiniones y expresiones.  

· Puntualidad

· Cumplir la Ley scout o de la manada
· Uniformidad según decisión de la sección
· Pañoleta obligatoria

· Mantener limpias las instalaciones
	· Pañoleta y  uniforme  obligatoria

· Cumplir articulo 49.a (abajo)
	· Pañoleta  obligatoria uniforme opcional
· Cumplir articulo 49.a (abajo)
	· Pañoleta y  uniforme  obligatoria
· Cumplir articulo 49.a (abajo)
	· Pañoleta  obligatoria uniforme opcional

· Cumplir articulo 49.a (abajo)

	SALIDAS Y MARCHAS/ VISITAS
	· Puntualidad

· La concentración para todas las salidas y marchas se realizará en el local del grupo. Asimismo finalizarán en el local (material).
· Uniformidad y pañoleta obligatoria

· Cuando se circule por ciudad se hará en orden de tal manera que facilite la organización del grupo como la agilidad con los demás peatones

· Se potenciará que el grupo vaya alegre, lo cual implica que no se vaya molestando, de ninguna manera ni a los propios compañeros ni a las personas con las que se crucen.

· Especial atención al vocabulario, a los gestos, a cómo dirigirse a ellos,...
	· Traer autorización
· Cumplir articulo 49.a (abajo)

	· Traer autorización
· Cumplir articulo 49.a (abajo)
	· Traer autorización
· Cumplir articulo 49.a (abajo)
	· Traer autorización
· Cumplir articulo 49.a (abajo)

	ACAMPADAS Y CAMPAMENTOS
	· Puntualidad

· Respeto a las instalaciones, el material  y a las personas así como sus opiniones y expresiones.  

· Cuidado con la naturaleza

· Los miembros del grupo irán uniformados el día de salida y el día de llegada.
· Se creará una zona para los deshechos y basuras  con un punto de reciclaje.

· Se cumplirá el horario.

· Se tendrá especial cuidado con las personas, y sus enseres, que estén cerca del lugar de acampada.
· Al finalizar la actividad se realizará una gran batida de limpieza de los objetos
· Al finalizar una actividad, con la participación de más de una sección, se cantará la canción de despedida.
	· Traer autorización
· Cumplir articulo 49.a (abajo)
· La ropa, vaso, platos y otros utensilios comunes deberán ir marcados con las iniciales.
	· Traer autorización
· Cumplir articulo 49.a (abajo)
	· Traer autorización
· Cumplir articulo 49.a (abajo)
	· Traer autorización
· Cumplir articulo 49.a (abajo)


Articulo 49.a (N.O.F.)
Durante la realización de estas actividades de acuerdo con los principios scout con respectó a la salud no se podrán consumir ni adquirir bebidas alcohólicas, ni con gas así como el consumo de golosinas de cualquier tipo, tabaco o cualquier otra sustancia nociva para la salud o droga.

Tampoco se podrán usar teléfonos móviles videoconsolas, radios o reproductores de cualquier tipo.

Esta regla no se acatara en actividades especificas (fiestas Boom, día de la cruz, etc...) con respecto al consumo de golosinas y bebidas con gas siempre que lo permita el Consejo de Grupo.

Articulo 86) Uso del uniforme y símbolos del grupo

Como scouts, y miembros del grupo, todos los socios habrán de mantener un estilo y forma de proceder que lo identifique con los principios del escultismo y dé una imagen acorde a la formación que está recibiendo o dando.

El uso del uniforme oficial (Camisa azul) será recomendable durante ceremonias de promesa de grupo y en actos institucionales o de la propia asociación.


Se considerarán prendas de uniforme en el grupo, en aquellas que tiene competencia para definirlo:
Sudadera y camiseta de grupo

Sin ser una prenda oficial de la Asociación se usa como prenda de abrigo, obligatoria, Es una sudadera de algodón de color azul con el escudo de grupo delante junto al de scouts de Andalucía.  Detrás llevar el número de grupo y la leyenda –SCOUTS/ ALBAYZIN- 524


Respecto al uso de la uniformidad se utilizara obligatoriamente en todas las actividades que se realicen salvo las especificadas en el artículo 80 ( ver cuadro arriba).
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